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AE te: don Frajipots Lomts/André Bertráau. q 
o efário no Consájera: don Ignacio. Montes Pérez. del 

'- degóneéjeros: don Frangois Lois André Bertreau, doh Ste 

“nec Bro ree! gún este Regfistro, | : EIN 
14. No fi uran i AspripcionidA. postre ue! hnociiquen o redoguen'1ós.* o 

particulares expresados. 1 A É A 
“5, No figura ins tela disclución 5 liquidación, jor lo que fontinua vigente: mo A 
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í APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

1. País: 
Country/Pays: España 

-El presente documento público 
This public document/Le présent acte public 

    

  

  

2, ha sido firmado por CALVO GONZALEZ DE LARA, JOSE ANTONIO 
has been signed by . 
a été signé Par 

3. quien actúa en calidad de REGISTRADOR 
acting in the capacity of " 

agissant en qualité de 

4, y está revestido del sello / timbre | aecistro MERCANTIL DE MADRID 
bears the seal / stamp of 

  

  
  

  

      

  

    

  

Si Firma v: 
Signature; VGLEGIAS CELEM         

    

      

  

El 

  

    

  

l 
| 
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Está Apostilla certifica únicamente la auto! cidad d 
y haya actuado y, en su coso.ls: identidad del sello o timbre del que al documento público esté revestido. 

A Esta Apostilla no certifica dl contenido del documento | para el cual se oxpidió. . 

> “Esta Apogeilta se 1 puádo verificar en de dirección elgitante Inispa://s9de.mjusticia. gob, bp faregistar 

= "Código de vertricación de ta Apostilla (9): AP:KKYu-Yry1-XIKATGEBÉ 
Este documento ha sido: Hirmado Sle:Atrónicamento en base h: 'a Ley 59/2003 de 19 de diciembre, de firmá 

», Mectrénica y ala ty: 42007, de 22. de junio, de acceso alectrónico de los cludadanos a los servicios públicos. 
>, a 

a - q o 
a . erre 7 A A 

This posta ¡ory cortiñes the nuthienticity of the slgnature and the capacity of the person who has signed es the public document, 
and, where apgropriate, the Identity oY tha sea! or stamp which tho public document bea: 

"vriás Apostilla does not certify the content of the document for which It was lasued. 
To verify the Issuarico of thla Apostilla, ses https://sede.mjusticia .gob.es/cregister 

Verification codo of the Apostilla (4): AP:KKYu-Yryl-x1K4-gtb6 

This document has been electronically signed necorging to Law 59/2003 of December 19th, about electronic signature, and 
according to Law 11/2007 of June 22nd, rbaut etectronic access of Citizens to Public Servicas 

  

  

Caerté Ápestiñlo atteste uniquement le véracitó de la signature, la qualitó en inquelte le xignatalra de Facto as agí et, la cas áchénnit, 
Videntitó du sceau oy timbre dont cet Rcte public est revétu. 

Cetta Apostille tra certifta pas te contenu de 'acte pour [eque! alte a áté émiso. 

Cetta Apostilla peut ¿tra várifida b Fadressa sulvante : https:/jseda.mjusticia.gob:er/eragiater 

Coda de várification de Apostilla (>): APS ¿KKYu-Yryl. *K1KA- gtbs 

Ce document a été signé électroniquement d'sccord á in Lol 59/2003 du 19 décembre, de  blgriacura élactroníque, et d la Lol 11/2007 
du 22 Juln-tPáccés éjectrertara des a y que Services Rubliques. 

f") Juego de caractaros del código de verificación / Verification Code Cnaractera set? Ensamiaida Caractáres du code de vérification: 

ABCDEFGHIJKLMNOPQRSTUVWXYZ abcdefghij Kuanopqrstuwyz' "9123456789 +-$6: 

» 

est revétu du sceau / timbre de 

: Certificado . 
ÓN Certifleg/Attesté 

- [E en ns 6 rr E 
0 . ¡ADRI , el día 14/01/2016 e” aya M eo théfle e NU 

7. por IGLESIAS CELEMÍN , ¡OSÉ MARÍA 
aglpar AUXILIAR ATA > 

£ xa 4 A A o 

'8. bajo el número! SLGAP/2016/002206 / N - 
os ne a Í LT 

la firma, la ... en que al signatario del documenta...
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> 1 OA : 

"REVOCACION . 78 "PROACTIVA MEDIO antzenre SA.- DON REÉIS MESNIER en Aombrea y representacion de la Sociedad 

5 NOMBRAMIENTO . de esta hoja como Prósidente del Coneejo de la misma. haciendo uso de las facúltades qu 
. tiene conferidas en la gee rátura que origíno la. inscripcion 45 de esta hoja, ha otorgada 

E AÉMITIDOS AL RENIC  t0S_ DATOS la escriturá que ce inecríbe” por la que dispoñe É 

REGLAMENTARIOS. maDRID  - uE A . 
NOVIEMBRE DE 2001.- O Que confiere grdez, tan amplio y nombge de PROACTIVA HEOIO AMBIENTE. S.k.. pueda . > 
eN r bastante como" sn Derecho sea "necesario, a favor de * ejercitar ) 1éS siguientes facultades, en la forma que 

. DON RAMIE FESUELTS. IR, mayor de edad, “de A e o 

- nacionalidad Española, Com” domicilio en la calle crm des.- En el ejercicio de las 

: Tucumán, 1321-3%, Buenos Aires (Argentina) y con Siguientes Tacultades se rán suseribir cuantos 
documentos públicos o privados 'fuerea pr para 

. > . pasaporte español número 2.525.721-E, para que en la plena efectividad de las mismas.——--===-: 

ma > Ñ 

 



  

  
REGISTRO MERCANTIL DE : 
  

  

  

TOMO ]_ se [__ tinzo Í HOJA 

Moro le | Moras 
NOTAS MARGINALES sa 
  

  

m 

    

El encabezamionta Me Ligue sl principio de cada 

facultad se_.-incXúye meramente 
identificativo, sia que o dicho encoberanáento LAMiLA pue 
amplis, sodifiquo 0, ex cualquier formá, conáiatone 

el ámbito de cualquiera ¡de sus tárminos.——-“--   

pens qu a tdo su me ca e 
  

  

  -aféctuar angres: os en cuentas _ de intactos ingresan 
í cualquier clase. 

  

  
.- Comer los eréditos, . evalquiera que sar su 

exigen o natucaleza,/ contra el Eszado, 
» Comunidades y Organismos Auténonos, Diputaciones, 

7 Cabildos 'nsulares, Ayuntamientos o Mancocunidades y 
cualquier ¡otra Entidad o po fisica o a. 
pública o privada, firmando 109 eportunos recibos o, 
cartas 0 os totales o de “cantidades entregadas s 

| cuenta, como cantidades en n Comgepro de 

: anticipos reintegrables. . o 

    

í Bolícitar áxtractos solicitar cos de cuenta 
de Bancos Gitelalos < o privados, incluso el Banco di 

España, Cajas” de, Ahorro, 24 _demás mts crédito 
O LIDINCLEDAS Ti - 

s de da 4 
Sciiciter y contratar afianzemientos a 14 de 
Socí tedad poderdente con Bancos oficiales a Merivados, 

Incliso el Banto da España, Cajas de Ahorro y denás 
Entídadss_ de "crédito, financiocás 

mediante “la constátuelén, “por pa 
de Avales, fianzas, Seguros de 

  

4, 

  

mencionadas entitia: 
caución, derechos” roales y otras garantias. --------: 

  

jitos.- Constituir, en la 
£aja General .de Depósitos me en todas sus 
Delegaciones, 3tí ceso e 2 
rn Ministar: socios, o Depeñsencis. del 
Estado, Comunida2”Áutánoma, Diputación O Province 

Cabildo Insylát, Municipio o oncomunidad, Banco, 0 >, 
entidad prólica o privada, incluso 

fíunzas, depósitos 
definitivos, efectuados en metálico, valores, avales, 

    

zu 
. fisica o 

e bildos Insulares, Ayuntamientos o Mancornun: 

reiculares, toda 

jurídicas, asi como formular, “ante 
s 

  

contratación o el organismo o idad conv 
cuantas reclamaciones,  [e3erv 4 

east. firmar las actas correspondientes es 3 

   
contas der la elecución de 22, presta 7 

FOÍDÁ A EICS ea: 
ETS ECTS rssolvarlos, Y. *n 

caso, con cualquier persona, St2 

o privada, 
Diputaciones, 

Mancomunidade: 
nidedo: 

eabiLo Insulares. Ayuntamientos 

siempre que lo 

objeto la ejocución o Pisotación, Ma parte de la 
poderdante, de toda clas obras, s3orvicios. 

así como en amanios Eontracos de 
A relativo: Oncosiones. 

f£rrendanisntos, y conciertos Sdninistracivos. Aceptar 

¿ fectuadas a favor de 

suministros, E ¿ 

4 prucilos contradictorios, refo; o 
Instar la liquidación definitiva de los CONCratos. 

Meplanteo (e obras.- Personarse en las comprobaciones 

de replanteo y en las recepciones de obras, mean 

provisiorálea o definitivas, cualesquiera que fos: 
. natyfale eza.y la entidad contratabte, 38a pe 
Lísign o juridica, pública o privada, 
Comañidades y Organismos Autónomos, 

particulares, Suscribiendo las actas 
documentos sean necesarios o convenientes y emitir 
las manifestaciones y FOBOrVaS e, su juicio, 
procedan. 

  

    

Suniíntatro de electricidad teléfono.- 
Contratar el suministro y acometidas de agua, ga5. 

electricidad r teléfono con las Cospañias suninis- 
tradoras.---- ÓN 

  

Licencias de ocmarcio axtarior. : toda clase de 
etreiones ante santas ces. Aja sdolicitor 

rmista o 1 e importaciones    

  

    

erériítos reconocidos o de cualquier otra forma, en Soportaciones, Sa pu Limitación, y. 
ga contratos, ofertas o licitaciones. relación a dichas concesiones, permisos y licencias, 

Sústitulr los títulos .qua-"fuésen “aroxticedos por presentar documentos, personarse en expedientes y 
o 2 cualesquiera.” “Bercibir el importe de “l diligencias, oir notificaciones y entablar recursos. 

de dichos” Es . as cupones > culos. Solicitar la arrotución Á Recibir toda clese de 

avales,  fiánzan y depósitos provisionales y X orremjondenel a, pliegos “de valores declarados, giros 
dafinícivos, retirando tanto el metálico cono los Xy paquetes. - Retírar de aduanas empresas de 
avalos, fianzas y valores Ñ - iy 11 paquetes, 

Y los intereses que dichas garantias o el iepasivo Y sobres 9 cualquier otzo envío, ¿haciendo cuando 
i produzcañ cancelar, en 0u Caso, Y ÁNMAr, ¡ proceda, las ¡reclamaciones OPOrtUnaS, enn 
l resguardos, cuantos Otros i y recibos, reniento: 

documentda públicos % privados Zueren pertinentes en Suscribir correspondencia 
  i cada ci caso. 

o Ofertar y lácitar.- Ofertar, tomar parte en toda 
% clase de subastas, concursos, Concursoe-subastas, O 
Í cualquier tra forma de licitación que pueda 
Í convocaxse >Prenentar al efecto las oportunas > / 
x proposiciones, hngluso de de forma conjunta, Solidaría o 

unadamente, <ba-.orras entidades Concurr 

  

  

     
i can pezones físicas o juridicas, así como táabién 
i en Agrupes: de interés económico, 
+ "Uniones Fempors ales de 8. O qualquier otro tipo 

de rsocíación. Suscríbir cuentos ddcument: 3 públicos , 
; o privados sean necesirios, incluso planos. proyectos | 
, y cualquier otro que 3e refiera a la ofe sá, o 

2. > Pm licitación ooo Ny     
z tación en icas.- Asístir a' los 

actos de ciones con releción a 
. cualquier tipo de licitación convocada por entidades 

públicas o privadas, sean as personas fisican O 

e 
postal, teleg:áfica o de cualquíer otro género. .------ 

  

librar cartíficaciones.- Librar .relaciones valoradas 
JY Certificaciones de obras o servicios realizados.--- 

colectiva.- Negociar y  suscríbir 
conos colectivos de Frenajo, Eualquiera Jue se pes 
su to. 

  

Relaciones ._- Abrir Centros de trabajo, 
Contratar, modificar, prorrogar, E n su 
caso, ,/ zertindiz contratos laborales, fijando con el 
perzgónal las condiciones económicas, de tenbajo y de 
cuélquier otra e canvenientes. cla: 

Guncribir los Contratos laborales correspondientes. 
Incoar axpadientez das disciplinarias. 
fealizar, ante el ministerio de Trabajo, dependencias 

de la Seguridad Socia Oficinas de Empleo. 
Sindicatos y oda clase de” 
tránites, actuaciones y A iqenzias: presentando y 

mencionados contratos tengan por 

    

212. 

  
  

 



  

  

  

firmando cuantos escoitos, int 
  

  

   

  

Sean necesarios. Inspoccí A de rabos bed . hal nas . S ruícipaciones. Aceptar canjes, conversiones y 
«n cualquier expedito o pr edimtento sáquido po nord sesiones. Aprobar, e AStacas 

A ante la ..-- pi estacurós» tos pactos entre Bocíos referentes a sus > J , — relaciones Site con respecto a la asociación, 
zan — Limitación A   que compiens e A o in el 

contenido da los de: techos y obligaciones de lca    los ¡uzgados de lo Soc: 
de | sustisia, dano 

  

a socios qué se deziven de los estatutes. Morbrár, 

colnltcativo o due iii : a? cual aa Doa ACAPpuSE, PenunciarA, regorez y sustituir cargos da 
o A: lec en matería labora zdminást rección, pudil 

Celexíar actos de comiltación, con ave a ea 
eltal Trensigie cuesticnes o diferenciss, presentar 
instáncias, documefitos y escritos, / actor o 

do, «apoderándole expretanente /para absolver f 

rep: á 
¿e Bi CA6O, designar, ramorar y sustituir a terceras 

POrsongx como represertante de la sociedad podardants 
en el ejercicio de Mz fuciones del cargo Para si 
que se 10 Nombre. -- — me: 

posicicnes. ratificarse en q Ultims y «en cuantas Y 4 

. actuaciones y ¡diligenci sos naceyario este ción enta nes de 
: tequísito, Y ¡ cuantas Totcos actuaciones cres Avociaciones .- veni z 

| ¿ ? 

Asistir y wotax en las Ji 

de Socios, ordinaria, eerraotdinarias a o bvensales. 

  

  

  

    

Í Í / ejercitando todos log derechos y cumpliendo laz 
Dromizar y purvelar fincas.- yrhanizar y parcelar obligaciones An an sa la calidad de 39010. 

Tíacas, solicítaz, la Aprobación de planes pri y Aprobar [en su caso. los acuerdos 
q acioneñ y socialo ri a 

inteve- 

Lef del Asistir y votar en los Consejos de Administ: 
legisfoción — [fTouités o cualquier Stro Organ > daminlaczación de 

1 Ordenanzas Municipales. 4 

Ceder “bienes ¿nsuebles por cualquier citulo 2 fines  : sociedades, Unichss Temporales de Empresas, 
DS ÁMAientos. — | agrupaciones de ¿nterés Económico o Maoclecionas de 

. practicar, agrupaciones, agregaciones, segregáciones y | cualquíez otro/Éipo, aprobando o Impugnando, en au 

: divisiones, de fincas. Pedir inmatreiculaciones, | cayo, los acuerdos TOCRÍdOS rr — 

z Inscripciones, de exceso y reducción Sé cabida, y 1 
rectificación Ve lindes, nueve, sfelones y toda Lasse % los cargos y comimionas pera los que ses 

clase de estantos seglatrales. Solid cítar licencias de ziguado en los Organos de Gobierno ds Sociedades, 
obra, hscer declaracionsá € a mueva, COnStIuir enigma es Empresa: rupeciones de 

  

  

M tipo, ejercitando los derechos y Cumpliendo las 

participación y redac: su caso, los estatutos y obligaciones inherentes a 108 DÁSm08. -—"—==——=oo=- 
reglamentos. —Divídir bienes comunes y  A4CéDptar 

Rajudicaci E A cuantía): 
  

y en 
Asmendaz icmesmbñas dd tarotros» - En calidad de na expedíentes o reclamaciones, cuslquiora que 
arrendatario, coptratar el arrendamiento de toda Sea ix pataralera o o cue ntía ante Centros, Organismos, 
close de pr incluso “ el arrendamiento es 

  

Estado, “<omtunidades Autónomas, fair] pipucacion 
1nscribible rá el Regiscro de la Propiedad, así como nes, Cabildos Insuleceas yuntan y 

prorrogar, ,óeder modificar, denunciar olver, y «n Mancamnidados. Juzgados, Tribunales, Fisca: a Y” en 
du ceso, ráxcindir los correspondientes cOntratos.—-= geaeral, inte cualquier a órgano jurisdiccional, 

E y, en pd instar, seguír y terminar, como actor, 

Constituir .- Constiruir"aocidiides vórilez demandado o en cislquier otro concepto, toda clase de 

y mencantiles. Susccipir acciones, empréstitos y Us. ompadientes, os de conciliación; —julelos y 

      

. participaciones y ¡desembolsar cantidades en metálico “procedimientos civiles, penales, adulnisteativos. 

- O cuslesquiera biénes. Rounciar al der de econéaico-adeinistebtivos, cogtencióso- 

susiripe: profezente de la enisí de acciones, administrativos, jubernativos y as o . 

: "o empréstitos y participaciones. Aceptar canjes, ertbutarios de todos los grados, jurisdicciones o 

conversiones y amortizaciones, Aprobar, aceptar y instancias. Elevar peticiones y ejercer acciones y 

V modificar estaiutoa, y 103 pactos entre socios excepciónes en cualeiquiera procedimientos, trámites 
referentes a sus relaciones entre sÍ.0 con respecro a y recuzsos, faclus» el de casación y  Útmás 

, * que complementen, sustituyan Q extraordinarios. Prez cuan se requiera, la - 
médifiquen el contenido da los derechos y cblígacio- ratíficasión personal! ver posiciones Y. en 

nes de los socios que se deriven de los estatutos. ealizar cuintes actuaciones judiciales y 

Nosbrar, aceptis. renunciar, remover y sustituir extrajudiciales - Sesa conplenentacias _ del 

4 aisla de de queíse trate. Interponer, Biar Y 
drsíntir de toda clase de recursos procedan, er A Mer "O en ar Ed 

Phcab - Gerentes. miembros de los Organos de Corumidades Autónoda5, Provincias, Diputaciones, 

Mdainistración y demás earqos, pudiendo, en su caso, 2. vábildos Insulares,” Ayuntamientos y Mancomunidades O 

designar, remover y sustituir a terceras personasí 7 Sorporacienes u Organismos, públicos o privados que, 

caso rapresentantes de la sosfedad poderdante é€n el: de cualquier modo. vulneren o puedan velnerar los 

ojercióto de las funciones del cargo para el que se! 

, derechos de, As poderdante, prestando cuantas 

5 + declaraciones “y otorgando cuantas documentos requiera 
  

  

  

Entenes —_— gEn= A jol ejercicío de teles facultades. Comparecer ante 

asoqizciooes.- —CONSELtUÍT, prorrogar, modificar Y centros” Organismos, oridades. Delegaciones, 

: Cransformar disolioz. . Y liquigar asociaciones, )corítés, Juntas, Jurados, Mcaisiones y entidades de 

. rupaciones de Interés Económico, Uniones Temporales odas clasea, y ente ellos, firmar y Seguir CUBNLOS 

de Enpresas, o OEA de cualquier etro Pra expedientes, escrátos, instancias, solicitudes Y 

! 
Suscribír participaciones sean n a 

lsar 
metálico o cualesquiera bienes. Renunciar al Sececho         
  

  

 



  

  
  

  

  

todoy los crtatrosa dera 
E ia dif   

  

n 

  

    

E 

la resolución de toda clase Ne 
trenctas al/ fuicio de 

situra opone 

carito las cuestiones 
y 

de 

júbitraja.- Some 
¿controversias 

fárbitros      

   

  

". 
a doy y Procuradores, / con las encerio de 

Í¡ 
| 
| : 
1 apoderas € Mboqutcs y Pescnrrdores - ororgar/ poderes 
¡ 
1 

lacas eL AA de deudas xé seción 5 
Vpego.- Aceptar los reconocimientos de ceuda que sa 
hagan por terceros y las garantías que 30 ofrexcan y 

renta con o sí 

  

s hipoteca o anticresíz, O bien za 

adjudicación de bienes muebles” o . 
sstablaciendo, en todo caso, los páctos, eldasulas| y 

condiciones yue 5IS4 conventeítes. -Adritír en pago de” 

deudas toda a de bienes ruebles, Lamb y 
derechos por 3u valor en tasación o 1 que 
libramonte convenga y en las condiciones que estima 

  

  

Asistencia _a Penta — ==. evento. y 
asistir, 1 18 quo...se 
celebren en paiES e rmalentes de "muspedalón 8 de. 

de acreedores, Aprol 

  

pagos, - quiebras y concurso Ln 
EA 

las poposiciones del deudor y las gacantías 
ofrecidas | en aridad de crátitas. Nofbrar y aceptar 
cargos ndicos y administradores y designar 

voénlcs e e raarinos de conciliación. Aceptar o 
rechazar los convenics-qíe nga “er ell 
¡Ejercer cargon con-Éodas las obligaciones inñeren 

acciones y sérechos que le asístan, 25í como 

facultados róncedidas a los acreedores por la ley.-— 

  

P Í 

E zoster poterialez.- Instar actes notariales de - 
1 todas ET Promover expedientes de dominio, de 

XEBNUAR e: do «tracto, de liberación da cargas y 
actos de notoriedad. Hacor. aceptar y contestar 

notificaciones requerímientos notariales. 
22: €scrituras sob; ctones, 

  

ral. a 
rectificaciones o subsanación de extores. ooo. 

mismos, y/ para todo lo expuesto, ejercitar do Compañ: 
las 

  

, . 
RE - e 5 . ce 

DE _ 3 Eransacción.- Transigir toda Clase de asuntos y Dispones de cuentas. Firmar cheques, adquirir 
TOMO | sec. | 1t1B20 [ HOJA + gi 1 y desiotiz de acciones y cecursos, bajo cheques bancarios, comprar ' moni 
ñAG21 11 Í í mi 4 UL 7 las condicis —páttos y obligaciones que considere extranjera, ordenar transferencias, giros y órdenes 

- 6 procedentes. Se exceptús la transacción que ci o de pago. y. en cualquier forma, tetírar cancídades de 
adqu: en o enajenación de bíenes inmuebióz O laos cuentas corrientes y de cualquiar crza clase, de 

NOTAS MARGINALES obs derechus reales. Concordar, transígiz y cómprometer Bancos oficiales o privados, incluso al Banco 
INSCAP. ¡cho! 'eciones, y demás Entidades de crédito España, Cajas de Ahorro 

o fi ie? 

.- Domiciliar pagos, recipos, letras 

de cambio y demás efectos de comercio en las cusntas 

oda cualquier élase ablartas en Bancos oficiales o 
Privados. incluso el Banco da España, Cajas de Ahorro 
y densa entidades de crédito o financiezas ,——-—-—- 

Endizax cartificiciones,- Endosar o pigrorer a favor 
de fancos oficiales o Ps inclaso el Banco de 

España, Cajas del Ahorro idades de crádtito 
Certificaciones de obras o servícios 

y que deban porcibírzs Cel Estado, 

dades u Organismos Autónomos, ona, 
Cabildos Insularis, Ayuntamientos o Mancomunidades, 
de: cualquier otra Entidad pública o privada. -—-—=.- 

  

Library pesetas afectos comarcialas.- Librar, 
girar. negociar, endosar y cobrar letras de cambio, 
libranzas y /cartas-órdenes, 

pagarás, cheques y Chequ 

cuentas de FOsaCa y requerir protestos o intervención 
de los mendionados efectos comerciales. ———————=—- 

Confozt .”» Conformar o impugnar extractos 

de“ cuenta de Bancos ofimtalos e o o os incluso sl 
Banco de España, Cajas de s entidades de 

. Crédito o financie. O a A 

Aceptar afectos comarciales y firmar psgarás.- 
Aceptar letras de cambio Y demás efectos co comerciales 
y ££rmaz pagarés. 

Comprar y bratar.- Contratar, modifícar,. resolver 
Y, en Su caso, rescindir la adquisición y suninístro 

«de nateríales oO instalaciones y prestación de 

  

por parto de tercaros. 

rescatar, pignorar, Senses. 3, Cont: Eatar, modificar, 
resolver, ¡rescindir 
-clases, £iimañdo 

Las Aseguradoras en las condicionez que estiap 
tes, de las entidades 

A que hubiere 

  a ona 

¿culos y muebli Comprar, 
Yr por cualquier oro título, 

lenar, pura o condicionalmente, con 
precio, aos confesado o al contado, toda clase 

es y vehículos, sin 
iaaracon o eircibiz, en su caso, el precio de las 
adquisiciones o enajenaciones. Constituir o aceptar 

  

  

  

  

Fírmar decl 4 jo _ derechos Í reales de garantia y condiciones 

“liquidaciones, relaciones o “cualquier erro impreso. de as ¡jexpresaz sobre muebles 9 
naturaleza f1: O tribta da —— Sehsculos, Ye en el peso de venta, aceptar 

cuelquíer ase de antíss que pudieran 

A nACULEALES, = Assao PODRA, ma comía constitutzse/para afianzar a precio aplazado de la: 
FORMA COMIUNTA OIGA. enajenacionos de los mencionados muebles o renaculos, 

nO -_—e— e AA 
X Ñ Dele rain por sí mismo, Libreta y sin restricción 

cancelar cuentas. Abrir y cancelor_ toda 
clase ana a aprte cuentas de ahorrol o 

en los Bancos ofiícíale mo 
e pe inc: se Y ad Banco de Papaña, Cajas de Ahor! 

y y demás Entidades de crédito o financieras. Adquirir, 
enajenar, cancelar y eomocar e ticados de 
depósito. Contratar y can de aequz: dad e en 

/ Bancos y dende instituciones E genciencia   

ni limitsción alguna, condiciones bajo las que 
de Iealízarse les adquisiciones, enajenacionsa y 

reteroncia, y, A los expresedos fines, 
ir, ánte las Jesaturas de Tráfico, Oslegaciónes 

nda, — Ayuntamientos, y demós 
EN as públicos y privados, a Promoción, tos toda 

clase de trámitas, formalidadas y actos.- 

  

En calidad [.” | yabiculos y muebles de tarcaros.- 
. p arrendatario, controtar el arrondamiento de toda 

  

vender, 

213: 

      
 



  

  

  

  

  

  

  
  

   

  

   

  

cr a _ 

Y clase de vehiculos y biene=. muebles, asi como IMGONDO.— AS. . Y sz 

Otorgar, Prerzogx, 5szióar, dimunciar, resolver y. Ausao otorga, que revoca y deja 530 

A CASO. rexciodió. los correspondientes o ie el poder a favor del mizro apederado D. 

” EE UR É y cabe ser . Baboatts. ajo, otorgado ante al, 7 
on A Ca mora, pinccogae Paracas, Valetio Pérez de Bsaria y Polá, el día 18 de octubs= 

denunciar, resolver y. en «aso. coecindiz los de 2000, con el tiúmero 5.153 de mi protocols. 
> y a 7 A 

1 . Z ebrrtario causante de la ssipeión ar. _—— 

Celebrar contratos; cederlos, modificarlos, :f La mencionada revocición suscirá efecto desde la 

zesolverios y, en sul ceso rescindirlos cón cualquier : . 4 

Persopa, Sen física O jurídica, pública o privada, E lecha en que Quede insciita en el Registro Mercanz1l 

sienp: tales; Contratos te Je objeto la ¿ 4 lo o 
o Pod de: operaciones poi Sarrená ento / 18 concesión de q poros e en esta misma escritaza 

£inansiero (lossing), con relación a biánes muebles. , se le ocorg. emana a 
: ! : 

N SU VIRTUD INSCRIGO LOS EXPRESADOS ACUERDOS DE REVACACION Y NOMBRAMIENTO . to dicho 
ua Eg de copia de la secritura /autorizada/por el Notario de MADRID, PEREZ DE MADRID Y 

A LERIO. el dia 24 DE SEPTIEMBRE DE 2001, con ol numero 4987 de eu Protocolo, que fue 
? psda en este Regiatro elédía 8 DE GCTUBRE DE. 20901, con el numero 3421, segun 

J de presentacion: 573 Dei Disrio 1121 . Masría, a Sele e Noviembre de U0os M11 Uno. 

== 7 : 
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YO, IGNACIO SÁENZ DE SANTA MARÍA VIERNA, Notario 
de esta Capital y de su Ilustre Colegio. -=-=-"=====-=-- 

DOY FE: Que es legítima la firma que antecede de 
¿ DON IGNACIÓ MONTES PEREZ DEL REAL, con D,N.1. número 

01.485.500-E, por ser por mi, Notario, conocida y di 
quedar anotado este testimonio en el Libro Indicado 
sección 2% del corriente, con el número 10. Madrid/Za 

   

    

     

    

    

    

    

    
     

“APLICACIÓN DE ARANGÉL. ¿Ley 8/1989 de 1 de Abril.-- 
DOCUMENTO SIN CU. YA 

2, DE Sy, 
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LISTA DE ACCIONISTAS DE PROACTIVA MEDIO AMBIENTE S.A. QUÉ A 
SU VEZ ES ACCIONISTA DE VEOLIA ECUADOR S.A. 

D. Ignacio Montes Pérez del Real, Secretario no miembro del Consejo de Administración de 
Proactiva Medío Ambiente, S.A., sociedad de nacionalidad Española con domicilio en la 
Calle Cardenal Marcelo Spinola, 8 Madrid, España, 

Certifico que la lista de accionista que se acompaña a continuación es la que consta en el 
libro registro de acciones de PROACTIVA MEDIO AMBIENTE S.A 

  

  

          

NO. DENOMINACION NACIONALID DOMICILIO 

. | COMPLETA O ¡AD 
es RAZON SOCIAL ] 

) A: VEOLIA +. FRANCESA 36/38 Avenue Kiéber. 

/ ENVIRONNEMENT Paris (Francia). : 

x 0 
: A V t z ( e 

' Y paraque conste, firma' la presente certificación, en Madrid, a once de enero de dos il 

Mo dieciséis. 
N Sa 

  

Secretaria del Consejo de Administración de 

A Proactiva Medio Ambiente, S.A. / 
a 

A 

A 
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PAPEL EXCLUSIVO PANA DOCUMENTOS NOTARIALES 

0R1913637 

  

08/2015    
ESTE FOLIO HA QUEDADO UNIDO CON El SELLO DE ESTE COLEGIO NOTARIAL AL 
TESTIMONIO EXPEDIDO POR 

D. Ignacio Sáenz de Santa María Vierna, Notario de Madrid 

El día +1/01/2016. 

  

APOSTILLE 
[ Convention de La Haye du 5 octobre 19861 ) 

1. Pais: España 
Country/Pays 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

¿TT 772. ha sido firmado por D. lgnacio Sáenz de Santa María Vierna 
“ has bSen signed by - 

a étó signé par 

a 3. quien actua en calidad de NOTARIO 
e “pacting In the capucity of 2 

Í apissant en qualitó de ” 
e 7 ” 

K 4. y eetó révostido del sello/timbre dá su Notaría 
a bears the seal / stamp ot ; 
“>. | estrewbtu du sceau / timbre de, 

. CERTIFICADO 
" « Certifled / Altasts 

o 5. en Madrid”. 6. el día 13 de Enero de 2016 
o fat me/le  * 

a, 7. por el Vecano del Colegío Notarial de Madrid 
¡ 4 by / par ; 4 , 

001713 CU a a 8.bajo el número 
N%7 sous n? ¡ 

  

pt, NC le sefoltimbró: 
ESA Seal / stamp: 

10.Firma: 
«Signature: Signature; 

ZE = am 

ar ll 

        
Don Carlos Mi García Ortiz 
Flrma delegada del Decano


